
SECCIÓN I  

DE LAS ASAMBLEAS BARRIALES Y COMUNALES 

Artículo 393.- Naturaleza y Conformación. - Las Asambleas barriales y de las comunidades, 

pueblos, y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano, pueblo montubio y de las 

comunas, son el espacio organizativo básico de participación, coordinación, deliberación y toma 

de decisiones de la sociedad civil en el Distrito Metropolitano de Quito.  

La denominación de barrios dependerá del uso identitario que históricamente hayan adoptado 

los habitantes de los sectores urbanos o rurales del Distrito Metropolitano de Quito.  

En el caso de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo 

afroecuatoriano y montubio se sujetarán a los derechos colectivos determinados en la 

Constitución y en las normas aplicables del Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo.  

En donde existieran organizaciones y asambleas barriales que estuvieran comprendidas en los 

cabildos subsectoriales, según lo señalado en la presente normativa, deberá considerarse que 

la representatividad de dichos cabildos no exceda los límites de cada parroquia.  

Participarán en estas asambleas las ciudadanas y ciudadanos que habiten en el barrio, comuna 

o comunidad correspondiente, las mismas que serán representadas por quienes sean 

democráticamente elegidos en las mismas, según el registro que para el efecto llevará la 

Administración Zonal correspondiente.  

Las unidades básicas de participación ciudadana y otras formas de organización comunitaria, 

siendo reconocidas legalmente por autoridad competente o aquellas que se encuentren 

actuando como sociedades de hecho; se integrarán a las asambleas barriales o comunales a 

través de sus representantes, constituyendo el punto de encuentro de los habitantes de un 

barrio, comuna o comunidad en el que se pueda deliberar y decidir sobre los aspectos de interés 

común en el ámbito barrial o comunal.  

Respetando las formalidades internas en cada caso, las organizaciones ciudadanas podrán 

intervenir en las asambleas barriales y comunales y expresar en ellas sus opiniones, 

preocupaciones o planteamientos. Se consideran organizaciones ciudadanas a aquellas que se 

activen para promover, proteger o difundir valores, bienes materiales e inmateriales, 

componentes de la naturaleza y/o el ambiente, hechos históricos, culturales, deportivos y otros 

de interés general comunitario. Estas organizaciones, a través de sus representantes, podrán 

participar en la deliberación y toma de decisiones dentro de las mencionadas asambleas en 

igualdad de condiciones. 


